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PROEXCORP S.A. 
  

Guayaquil, 16 de abril de 2015 

Señor 

Kleber Adrián Fajardo Triviño 

o Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmplerne poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la 

compañía PROEXCORP S.A. celebrada el día de hoy, se designó a usted 

PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO AÑOS y con las 
facultades fijadas en el Estatuto Social, señalado en el Artículo Decimo 

Tercero, entre las que consta la de ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social vigente de la compañía PROEXCORP $.A., se encuentra 
en la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, el dieciséis de febrero de dos mil cinco e inscrita el once 

de marzo de 2005 en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Atenta) ente, 

  

José Amores Moya 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

Guayaquil, 16 de abril de 2015. 

ACEPTO DESEMPEÑAR EL CARGO DE PRESIDENTE DE PROEXCORP S.A. 

flebera fapaol 
KLEBER ADRIAN FAJARDO TRIVIÑO 
C.C. 092246992-9 

Nacionalidad Ecuatoriana 

     

  

dE Wecarción - CONSTAN 
e ctra SEGURIDAD 

opa   

a
 

| 

 



O 

¿$ Registro Mercantil de Guayaquil 
> 

S 
PRE 

  

A o 

  

NUMERO DE REPERTORIO:18.692 

FECHA DE REPERTORIO:17/abr/2015 / 
HORA DE REPERTORIO:13:48 ! 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

DON 

1.- Con fecha diecisiete de Abril del dos mil (quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PROEXCORP 
S.A., a favor de KLEBER ADRIAN FAJARDO TRIVIÑO, de fojas 

14. 164 a 14.166, Registro de Nombramientos número 4. 749. _ 

ORDEN: 18692 ) 
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REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 20 de abril de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 

) DELEGADA 

__ AP, cdo Solórzano / 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. . / 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
«NTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, 

22007 2088 % 
RECIBIDO 
NANDY MORALES R. / 
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